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literal n),  del Acuerdo 01 de 2004, compete a la Junta 
Directiva de la Empresa de Renovación Urbana de 
Bogotá, D.C., “Ejercer las demás funciones que por su 
naturaleza o disposición legal le corresponda. La Junta 
Directiva es competente, dentro de las limitaciones le-
gales, para tomar todas las medidas que se relacionen 
con el cumplimiento del objeto social de la Empresa, 
toda vez que se constituye como órgano general de 
dirección, con facultades tendientes al cumplimiento 
de sus objetivos.” 

La Junta Directiva de la Empresa de Renovación 
Urbana de Bogotá, D.C., en sesión del día 24 de fe-
brero de 2010, aprobó la modificación de que trata el 
presente Acuerdo.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARtícULo 1º. Modificar el párrafo segundo del artí-
culo segundo,  del acuerdo  de Junta Directiva 01 del 
14 de julio de 2004, el cual quedará así: En ningún 
caso la EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE 
BOGOTÁ D.C. podrá ejecutar  en forma directa obras 
de urbanismo, solo podrá realizar demoliciones, y 
aquellas obras necesarias para el mantenimiento y 
protección de los inmuebles de la ERU.  

ARtícULo 2º. Las demás disposiciones contenidas 
en el Acuerdo 01 de 2004 conservan su vigencia en 
los términos de ley.

ARtícULo 3º. La presente Resolución rige a partir 
de su publicación.

PUBLíQUESE, Y cÚMPLASE.

Dado en Bogtá, D.c., a los veinticuatro (24) días 
del mes de febrero de dos mil diez (2010).

JULIANA ALVAREZ GALLEGo
Presidente

DoRYS PAtRIcIA NoY PALAcIoS
Secretario

ALcALDíA MAYoR DE BoGotÁ, D.c.

Decreto Número 116
(Marzo 17 de 2010)

“Por el cual se subroga el artículo 4 del 
Decreto Distrital 335 de 2009”

EL ALcALDE MAYoR DE BoGotÁ, D. c.
En uso de sus facultades legales, en especial de 

las conferidas por el numeral 4 del artículo 38 
del Decreto Ley 1421 de 1993, y,

coNSIDERANDo:

Que el artículo 4º del Decreto Distrital 335 de 2009, 
señala “Ordénese a las Alcaldías Locales, bajo la 
coordinación de la Secretaría Técnica de la Mesa 
Interinstitucional de Zonas Especiales de Servicios 
de Alto Impacto, formular en un plazo no mayor a seis 
(6) meses, contados a partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, el diagnóstico de los usos de 
alto impacto en la respectiva localidad referidos a la 
prostitución. Parágrafo. El citado diagnóstico debe 
hacerse con la metodología que para el efecto defina 
la Secretaría Técnica de la Mesa Interinstitucional”.

Que en cumplimiento de lo anterior, la Secretaría 
Técnica de la Mesa Interinstitucional, ha adelantado el 
trabajo de elaboración de las metodologías pertinentes 
para realizar una caracterización integral del ejercicio 
de la prostitución en la ciudad.

Que ante la ausencia de criterios unificados de caracte-
rización, se hace imperativo contar con un diagnóstico 
completo, veraz y único del tamaño de la prostitución 
en la ciudad, a partir de los datos y registros provistos 
por las diferentes instituciones partícipes de la Mesa 
Interinstitucional, y a partir de la observación directa 
de las dinámicas y condiciones de cada Localidad. 
Con dicha información como insumo, se pretende ge-
nerar un Sistema de Información Unificado (SIU) que 
permita generar líneas de actuación interinstitucional 
efectivas para el manejo y control de las actividades 
de alto impacto.

Que adicionalmente, se han presentado dificultades 
en la consecución de la información requerida de las 
entidades que tienen injerencia en el tema, su articu-
lación y conformación de una sola base de datos que 
pueda ser georreferenciada.

Que en el artículo 5º de la señalada norma, se otorga 
un plazo de seis (6) meses contados a partir de la 
elaboración del diagnóstico de cada localidad, para 
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iniciar los procesos de adopción de los planes parciales 
respectivos.

Que vencido dicho plazo, el mismo ha resultado insufi-
ciente para realizar el diagnóstico completo previsto en 
el artículo 4 del Decreto Distrital 335 de 2009, por cuan-
to las Alcaldías Locales cuentan ya con sus Planes de 
Desarrollo e inversión, circunstancia que dificulta aún 
más el cumplimiento de las condiciones operativas, 
técnicas y financieras para realizar esta labor.

Que la Mesa Interinstitucional para el Manejo y Control 
de los Servicios de Alto Impacto referidos a Prostitución 
y Actividades a fines, en reunión del 26 y 28 de octubre 
de 2009 recomendó al Gobierno Distrital modificar el 
plazo establecido en el artículo 4 del Decreto Distrtial 
335 de 2009, a fin de Decreto Distrital 335 de 2009, a 
fin de prorrogar el plazo inicial otorgado para realizar 
los diagnósticos locales debido a que el plazo es muy 
corto para terminarlos.

Que dadas las situaciones anteriormente descritas, se 
considera necesario prorrogar el plazo establecido en 
el artículo 4º, del Decreto Distrital 335 de 2009, a fin 
de dar cabal cumplimiento a las tareas relacionadas 
con el diagnóstico, y la reglamentación y formulación 
de los Planes Parciales.

Que en mérito de lo expuesto,

DEcREtA:

ARtícULo 1º. Subrogar el artículo 4° del Decreto 335 
de 2009, el cual quedará así:

“Ordénase a las Alcaldías Locales, bajo la coordinación 
de la Secretaría Técnica de la Mesa Interinstitucional 
de Zonas Especiales de Servicios de Alto Impacto, for-
mular en un plazo no mayor a seis (6) meses contado 
a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto, 
prorrogable por el mismo término, contado a partir 
de la terminación del plazo nicialmente concedido; el 
diagnostico de los usos de alto impacto en la respectiva 
localidad referidos a la prostitución;.

ARtícULo 2º. El presente Decreto rige a partir de 
su publicación en el Registro Distrital; modifica en lo 
pertinente el Decreto 335 de 2009 y deroga las dispo-
siciones que le sean contrarias.

PUBLíQUESE Y cÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. c., a los diecisiete (17) días 
del mes de marzo de dos mil diez (2010).

SAMUEL MoRENo RoJAS
Alcalde Mayor

ANDRÉS DE JESÚS REStREPo REStREPo
Secretario Distrital de Gobierno (E.)

MARíA cAMILA URIBE SÁNcHEZ
Secretaria Distrital de Planeación 

Decreto Número 130
(Marzo 30 de 2010)

“Por el cual se suspende la restricción 
ordenada en el Decreto 033 de 2009 durante el 31 

de marzo de 2010.”

EL ALcALDE MAYoR DE BoGotÁ, D.c.,
en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por el artículo 
38, numerales 1°, 3° y 4° del Decreto Ley 1421 de 

1993, los artículos 3° y 6° de la Ley 769 
de 2002, y,

coNSIDERANDo:

Que el artículo 3° de la Ley 769 de 2002, Código 
Nacional de Tránsito Terrestre, prescribe que son 
autoridades de tránsito los Alcaldes y los organismos 
de tránsito de carácter municipal y distrital.

Que el inciso 2° del parágrafo 3° del artículo 6° de la 
Ley 769 de 2002 prescribe que los Alcaldes, dentro 
de su respectiva jurisdicción, deberán expedir las nor-
mas y tomarán las medidas necesarias para el mejor 
ordenamiento del tránsito de personas, animales y 
vehículos por las vías públicas.

Que la Administración Distrital expidió el Decreto 033 
de 2009, por el cual se estableció la restricción a la 
circulación de cuatro de cada diez vehículos particula-
res de acuerdo con su número de placa entre las seis 
(6:00) y las veinte (20:00) horas de lunes a viernes en 
días hábiles.

Que es conveniente dejar sin efecto la restricción or-
denada por el Decreto 033 de 2009 durante el 31 de 
marzo de 2010, con el fin de facilitar el desplazamiento 
en la ciudad durante las festividades de la Semana 
Mayor, el ingreso de turistas al Distrito Capital, así 
como para permitir el tránsito de los vehículos que 
hacen uso de la malla vial de la ciudad con el fin de 
conectarse con destinos en el Occidente del país, y 
en los Llanos Orientales.

Que de acuerdo con el monitoreo de la Secretaría 
Distrital de Movilidad, se registra en las vías de salida 
del Distrito Capital, la circulación de un número de 
vehículos superior en un cuarenta por ciento (40%) 


